
PROCESO DE FIJACIÓN ALIMENTOS DE MENORES. 
DEMANDANTE: GEORGETH MILAGRO RAMIREZ VIZCAINO. 
DEMANDADO: YEFERSON SUAREZ JULIO. 
RAD No. 13-760-40-89-001-2021-00116-00. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SOPLAVIENTO BOLIVAR. Febrero 
nueve (9) del año dos mil veintitrés (2023). 
  
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, toda vez que la demandante, 

señora GEORGETH MILAGRO RAMIREZ VIZCAINO, en fecha 8 de febrero de 

2023 presentó escrito en el que autoriza a la señora MARIVIS VIZCAINO GARCIA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 23.191.446 para que le sean entregados 

y cobre los depósitos judiciales, que por concepto de cuotas alimentarias sean 

consignados en este proceso. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, debe indicarse que la solicitud efectuada por la 

demandante, es procedente y por ello se accederá a la misma. 

 
En consecuencia, EL JUZGADO:  
 

RESUELVE: 
 

CUESTIÓN ÚNICA: ACCEDER a la autorización efectuada por la señora 

GEORGETH MILAGRO RAMIREZ VIZCAINO, y en consecuencia en adelante los 

depósitos judiciales que por concepto de cuota alimentaria sean constituidos en este 

proceso, deben ser realizados y entregados a nombre de la señora MARIVIS 

VIZCAINO GARCIA identificada con cédula de ciudadanía No. 23.191.446. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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